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Tras denuncia por la pre-
sencia de redes caladas en 
Laguna Sofía, personal del 
Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (Sernapesca) de 
la oficina de Puerto Natales, 
en conjunto con la autoridad 
marítima, realizaron una fis-
calización en el lugar de la 
denuncia para corroborar 
los hechos. 

Al llegar al lugar, con-
firmaron la existencia de 
redes caladas. En total, re-
tiraron 200 metros de redes 
con nueve salmones silves-
tres atrapados, que fueron 
incautadas para dejar a dis-
posición de la autoridad 
sanitaria. Además, no fue 
posible dar con las perso-

nas responsables de este 
ilícito. 

Desde Ser napesca , 
Ximena Gallardo, directo-
ra regional en Magallanes, 
recordó que el uso de re-
des en aguas continentales 
está prohibido: “La pesca 
con fines comerciales en 
cursos y cuerpos de agua 
dulce está prohibida, y el 
uso de redes presume un 
fin comercial; por lo tanto, 
es ilegal. Además, genera 
un gran daño a la susten-
tabilidad de la actividad de 
pesca recreativa. 

En caso de detectar ins-
talación de redes en ríos o 
desembocaduras, lo que está 
tipificado como un delito, 

la comunidad debe reali-
zar las denuncias al 133 de 
Carabineros de Chile o al 
137 de la Armada de Chile; 
y para consultas sobre la ac-
tividad de pesca recreativa 
se puede llamar al 800 320 
032 de Sernapesca.

Sernapesca mantendrá la 
vigilancia en diferentes sec-
tores de la vasta Región de 
Magallanes para asegurar el 
cumplimiento normativo. 

Para quienes aún no ad-
quieren la licencia de pesca 
recreativa, lo pueden hacer 
directamente en las oficinas 
de Sernapesca o a través de 
la página web del servicio 
https://pescarecreativa.ser-
napesca.cl/ . 

Incautaron 200 metros de redes ilegales en Puerto Natales
Habían nueve salmones silvestres atrapados en ellas

A la cárcel de menores enviaron a joven 
que causó mortal ataque en Natales

Trasladado a Punta Arenas

Se reveló que el hecho se produjo tras un altercado que la víctima tuvo con un sobrino del imputado. ●

Detectives de la Brigada de Homicidios lograron identificar rápidamente al 
agresor. 
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Tras encarar a este último 
por rencillas previas, “pre-
meditadamente extrae un 
cuchillo que portaba entre sus 
ropas, para darle muerte y, de 
manera alevosa, abalanzarse 
sobre él para propinarle una 
herida en el pecho, cayendo 
la víctima al suelo, huyendo 
el imputado del lugar”.

La representante del 
Ministerio Público agregó 
que producto de esta agre-
sión la víctima resultó con 
un traumatismo de tórax 
penetrante, complicado, he-
motórax izquierdo masivo y 
anemia aguda, lesión concor-
dante con lesión ocasionada 
por terceros y que lo lleva-
ron a la muerte, según el 
preinforme realizado por el 
Servicio Médico Legal de 
Punta Arenas. 

Añadió que los hechos des-
critos configuran el delito de 
homicidio calificado, en el que 
le corresponde calidad de autor 
en grado de consumado.

A Punta Arenas 
Tras la exposición de los 

hechos, la fiscal solicitó la 
cautelar de internación pro-
visoria, argumentando para 
ello las declaraciones de 
testigos, que señalan que la 
víctima habría mantenido pre-
viamente una discusión con 
un menor de 15 años, quien 
sería familiar del imputado. 
Tras esto, el imputado deci-
dió ir en busca de la víctima, 
portandoun cuchillo oculto 
en su manga.

Los antecedentes fueron 
considerados suficientes por 
el tribunal, decretándose de 

Ayer, pasadas las 9 
horas, se inició la 
audiencia de con-
trol de detención del 

joven de 17 años que aparece 
como el presunto autor de la 
agresión con arma blanca que 
el pasado martes le quitó la vida 
a un joven deportista en plena 
plaza de Puerto Natales.

De acuerdo con los ante-
cedentes expuesto por la fiscal 
Johana Irribarra, los hechos se 
desencadenaron el pasado 16 
de diciembre durante la noche 
(cerca de las 23:00 horas), cuan-
do el imputado menor de edad 
llegó hasta el sector de la prin-
cipal plaza de Natales donde se 
encoentraba la víctima, un me-
nor de su misma edad.

esta manera la cautelar so-
licitada por el Ministerio 
Público, por lo que se ordenó 
su traslado a la cárcel de me-

nores en Río de los Ciervos, 
en Punta Arenas. 

Cabe mencionar que 
el tribunal prohibió difun-

dir las identidades tanto de 
víctima como de victima-
rio por tratarse de menores 
de edad.
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